
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

flia09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
TUTELA        

Rad. 2023-00291 

 
En atención a la respuesta emitida por la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMASUARIV (archivo digital 09), se dispone: 
 

1.- VINCULAR a Dra. ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA en calidad de 

DIRECTORA TECNICA DE REPARACIONES. 

 
Notifíquese esta acción a las entidades señaladas por el medio más expedito y 
eficaz, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción y se pronuncien 

sobre el escrito de tutela en el término de dos (2) horas, contado a partir de la 

notificación de esta decisión. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Los citados, reciben notificaciones a través del correo electrónico 
notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co . 

 

Notifíquese esta providencia a través del medio más expedito.  
 

  

CUMPLASE.    
  

              
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

 

Juez 
AP 
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